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El Comité de Licencias de Importación celebra su décima reunión el 21 de octubre de 1999.
Se adopta el siguiente orden del día propuesto para la reunión, distribuido con la signatura
WTO/AIR/1193:

1. Notificaciones

i) Notificaciones de conformidad con el párrafo 4 a) del artículo 1 y/o
con el párrafo 2 b) del artículo 8 (publicaciones y/o legislación)................................. 1

ii) Notificaciones de conformidad con el párrafo 3 del artículo 7
(respuestas al Cuestionario sobre procedimientos para el trámite
de licencias de importación).......................................................................................... 2

iii) Notificaciones de conformidad con el artículo 5 (procedimientos
para el trámite de licencias de importación nuevos o modificados) ............................. 3

2. Proyecto de informe (1999) al Consejo del Comercio de Mercancías........................... 3

3. Otros asuntos

i) Procedimientos para el trámite de licencias de importación en el Brasil ..................... 3
ii) Requisito de una autorización en Malasia..................................................................... 3
iii) Fechas provisionales de las reuniones del Comité para 2000 ...................................... 4

_______________

1. Notificaciones

i) Notificaciones de conformidad con el párrafo 4 a) del artículo 1 y/o con el párrafo 2 b) del
artículo 8 (publicaciones y/o legislación)

1.1 El Presidente dice que la Secretaría ha recibido desde la última reunión notificaciones de
conformidad con el párrafo 4 a) del artículo 1 y/o con el párrafo 2 b) del artículo 8 de la India,
Letonia, Malawi y Turquía (serie G/LIC/N/1/-).  Pueden consultarse en la Secretaría las publicaciones
y los textos de las leyes y reglamentos a que se refieren las notificaciones.  La Secretaría ha recibido
también una comunicación de Guatemala después de enviado el aerograma por el que se convocó la
presente reunión.  Propone que el Comité examine esta notificación y también las notificaciones de la
India, Letonia, Malawi y Turquía, que aún no se han distribuido en los tres idiomas de trabajo, en su
siguiente reunión.

                                                     
1 Preside el Sr. Lars Andersen, Vicepresidente del Comité, en lugar de la Presidenta,  Sra. Marie Gosset

(Côte d’Ivoire).
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1.2 En lo que respecta a la situación actual en materia de notificaciones, el Presidente indica que,
desde la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, el Comité ha recibido notificaciones de
conformidad con las dos disposiciones citadas de 61 Miembros solamente (contando las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros como un Miembro) y pide a los Miembros que no han facilitado
aún ninguna información sobre sus leyes, reglamentos y publicaciones en relación con el régimen de
licencias de importación que presenten sus notificaciones sin más tardanza.  Se pide asimismo a los
Miembros que no apliquen procedimientos para el trámite de licencias de importación, o no tengan
leyes ni reglamentos pertinentes al Acuerdo, que lo notifiquen al Comité, para que pueda obtenerse
una visión completa.

1.3 El Comité toma nota de las notificaciones presentadas y de las declaraciones formuladas por
el Presidente y acuerda aplazar el examen de las notificaciones de Guatemala, la India, Letonia,
Malawi y Turquía hasta su siguiente reunión.

ii) Notificaciones de conformidad con el párrafo 3 del artículo 7 (respuestas al Cuestionario
sobre procedimientos para el trámite de licencias de importación)

1.4 El Presidente informa al Comité de que desde la última reunión han presentado respuestas al
Cuestionario (serie G/LIC/N/3/-) los 12 Miembros siguientes:  el Canadá; las Comunidades Europeas;
Ghana; Hong Kong, China; Letonia; Malawi; Malta; Namibia; Perú; Rumania; Sudáfrica; y Turquía.
El Comité tiene también ante sí, para su examen, una notificación recibida de la India con anterioridad
a la última reunión.  Además, la Secretaría ha recibido después de enviado el aerograma por el que se
convocó la presente reunión dos notificaciones, de Filipinas y la India, que el Presidente propone se
examinen en la siguiente reunión.  La notificación de la India (G/LIC/N/3/IND/3) contiene
información sobre los procedimientos para el trámite de licencias de importación por ella aplicados
hasta el 1º de abril de 1999.  Sugiere que se aplace hasta la siguiente reunión el examen de las
notificaciones del Canadá; las Comunidades Europeas; Filipinas; Hong Kong, China; la India
(G/LIC/N/3/IND/3); Letonia; Malawi; Namibia; Rumania; Sudáfrica; y Turquía, que aún no se han
distribuido en los tres idiomas de trabajo.

1.5 En lo que respecta a la situación actual en materia de notificaciones, el Presidente informa al
Comité de que, hasta el momento, sólo 59 Miembros en total han presentado notificaciones de
conformidad con la citada disposición desde la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC:  en 1995
presentaron notificaciones 11 Miembros;  en 1996, 22;  en 1997 y 1998, respectivamente, 25;  y, hasta
la fecha de la presente reunión, sólo han presentado notificaciones en 1999, 19 Miembros.  Recuerda
que, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo y con los procedimientos acordados
por el Comité, todos los Miembros deben presentar respuestas al Cuestionario antes del 30 de
septiembre de cada año, y señala que muchos Miembros no han presentado aún sus notificaciones, por
lo que insta a aquellos Miembros que no han cumplido aún ese requisito a que lo hagan sin más
demora.  Recuerda asimismo que incluso los Miembros que no hayan introducido ningún cambio en
sus procedimientos para el trámite de licencias de importación desde su notificación anterior o que no
apliquen esos procedimientos deben notificarlo al Comité.

1.6 El Comité toma nota de las notificaciones presentadas y de las declaraciones formuladas por
el Presidente.  Acuerda aplazar hasta su siguiente reunión el examen de las notificaciones del Canadá;
las Comunidades Europeas; Filipinas; Hong Kong, China; la India (G/LIC/N/3/IND/3); Letonia;
Malawi; Namibia; Rumania; Sudáfrica; y Turquía.
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iii) Notificaciones de conformidad con el artículo 5 (procedimientos para el trámite de licencias
de importación nuevos o modificados)

1.7 El Comité toma nota de las notificaciones presentadas (serie G/LIC/N/2/-) desde la última
reunión por la Argentina, la India, Malasia y Rumania y acuerda aplazar su examen hasta su siguiente
reunión.

2. Proyecto de informe (1999) al Consejo del Comercio de Mercancías

2.1 El Presidente señala a la atención de los presentes el proyecto de informe del Comité
(G/LIC/W/12) sobre sus actividades durante 1999, y dice que se actualizará la información contenida
en el Informe con objeto de incluir las notificaciones recibidas hasta la presente reunión y las
deliberaciones en ella mantenidas.

2.2 El Comité acuerda adoptar su Informe al Consejo del Comercio de Mercancías, con pequeñas
modificaciones de los párrafos 1, 3-6, 8 y 9.  El Informe actualizado y adoptado se ha distribuido con
la signatura G/L/336.

3. Otros asuntos

i) Procedimientos para el trámite de licencias de importación en el Brasil

3.1 El representante de las Comunidades Europeas recuerda el debate mantenido en la reunión del
Comité celebrada el 29 de abril de 1999 sobre la compatibilidad con el Acuerdo de determinadas
modificaciones introducidas por el Brasil en agosto de 1998 en su sistema de licencias de importación
no automáticas (G/LIC/M/9, párrafos 2.1 a 2.4);  informa al Comité de que las CE han solicitado la
celebración de consultas con el Brasil, en el marco, entre otros, del Acuerdo sobre Procedimientos
para el Trámite de Licencias de Importación, en relación con esas medidas (G/LIC/D/30).

3.2 El representante de Suiza informa al Comité de que en agosto de 1999 las autoridades de su
país recibieron del Brasil respuestas por escrito a las preguntas formuladas por su delegación
(G/LIC/M/9, párrafo 2.2).  Las autoridades de su país están examinando esas respuestas y volverán
sobre la cuestión a su debido tiempo.  Por otra parte, su delegación desea participar en las consultas
solicitadas por las Comunidades Europeas en relación con esta cuestión.

3.3 El representante de los Estados Unidos dice que su delegación suscribe la posición adoptada
por las Comunidades Europeas con respecto a este asunto, así como las cuestiones planteadas por las
CE y Suiza.

3.4 El representante del Brasil indica que ha dado traslado a las autoridades de su país de la
solicitud de celebración de consultas de las CE, que espera reciba una pronta respuesta.  Toma nota
asimismo de las observaciones formuladas por la delegación de Suiza sobre las respuestas del Brasil y
de su intención de participar en las consultas.

ii) Requisito de una autorización en Malasia

3.5 El representante de Malasia informa al Comité de que se han recibido de las autoridades de su
país las respuestas a las preguntas formuladas por los Estados Unidos sobre el requisito de una
autorización en Malasia con respecto a las importaciones de maquinaria pesada y equipo de
construcción (G/LIC/Q/MYS/1, G/LIC/M/8, párrafos 5.1 a 5.2) y de que en breve se dará traslado de
ellas a la delegación de los Estados Unidos y se enviará copia a la Secretaría.
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iii) Fechas provisionales de las reuniones del Comité para 2000

3.6 El Comité acuerda provisionalmente las siguientes fechas para las reuniones del Comité, en el
entendimiento de que, en caso necesario, se convocarán más reuniones:  11 de abril y 12 de octubre
de 2000.

__________


